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En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato No. 3-1-102452-34-14-20-1460-01 del 
proyecto 'LA CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL SANEAMIENTO BÁSICO Y LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
PAVIMENTACIÓN EN ZONAS RURALES Y URBANAS DEL MUNICIPIO DE JAMUNDI 
GRUPO 2', el día 06 del mes julio del año 2022, el cual debe concluir el día 06 del mes m317.0 del año 
2023. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella. 

EL CONTRATISTA 

J.-J..d.,o. 
Firma 

ELKIN JAIRAZUERO ORJUELA 
REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑIA DE INGENIEROS 
CONSTRUCTORES s.A.S. 

INTERVENTOR 

Firma 
MARIA LVIRA P 

REPRESENTANTE L AL 
CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA 

Nota 1: Para las fumas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 
presente doclDilento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contra1ación (obra. consultoría, interventoria, fases/ 
etapas, Acuerdo de Cooperación/Convenio/otros), así: 

Para Contratos de Obra. firman Contratista de Obra e Interventor. 
Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor. 
Para los Contratos de Interventoria, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Vo.Bo. Supervisor designado por Findeter. 
Para los Contratos o acuerdos de cooperación que no tienen interventoria, el documento deberá ser suscrito por el supervisor 
designado y el contratista. 

Nota 2: Si el contrato ha tenido alguna modificación mediante un otrosí antes de la firma del acta de inicio se debe tener en 
cuenta que las pólizas relacionadas en el presente docmnento deben cubrir Jo establecido en el otrosí suscríto 
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